
 
FE DE ERRATAS 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
 

Nº 000157-2022/SUNAT 
 

Fe de Erratas del último considerando de la Resolución de Superintendencia N° 000157-
2022/SUNAT, de fecha 01 de agosto de 2022, que autoriza viaje de servidores de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria para participar en 
el “Taller sobre medidas contra el Comercio de Agroquímicos Ilícitos”, a realizarse en la 
ciudad de Asunción, República del Paraguay. 
 
DICE: 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM y, en uso de la facultad conferida por el literal m) del artículo 8° del 
Documento de Organización y Funciones Provisional – DOFP de la SUNAT, aprobado 
por la Resolución de Superintendencia N° 000065-2021/SUNAT; 
 
 
DEBE DECIR: 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM y, en uso de la facultad conferida por el literal m) del artículo 10° del 
Documento de Organización y Funciones Provisional – DOFP de la SUNAT, aprobado 
por la Resolución de Superintendencia N° 000042-2022/SUNAT; 
 

 


